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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

REF: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

DDO: ADELFA ROSA GUIOVANNI GUERRERO 

RAD: 11001 31 10 009 2019 00325 00 

 

Acopiadas las pruebas decretadas por este Despacho, se procede a dictar sentencia de 
manera escrita que en derecho corresponde. 

 

ASUNTO 

 

El señor LUIS ENRIQUE GIOVANNI, a través de apoderado judicial debidamente constituido 

para el efecto, promovió demanda de declaración de muerte presunta por 

desaparecimiento de ADELFA ROSA GUIOVANNI GUERRERO para que previos los trámites 

pertinentes del proceso de jurisdicción voluntaria, se resuelvan las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

1. Se declare la muerte presunta por causa de desaparecimiento de la señora ADELFA 

ROSA GUIOVANNI GUERRERO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, lugar 

de su último domicilio. 

 

2. Se señale como fecha de su presunto desaparecimiento el día 15 de julio de 2013. 

 

3. Que, por medio de edicto, se emplace al ausente y desaparecido, de acuerdo al artículo 

584 del C. G. del P. (Ley 1564 de 2012) 

 

4. transcriba la parte respectiva de la sentencia y se le comunique al funcionario del  registro 

civil a efectos de que se extienda el registro de defunción. 

 

5. Se autorice a los interesados para promover, en proceso separado y una vez efectuadas  las 

publicaciones de la sentencia, el proceso de sucesión del causante. 

 

6. Que se proceda a designar administrador para el cuidado y administración de los 

bienes del ausente y desaparecido. En consecuencia, fíjese valor de caución, deséenle 

posesión y procédase a la entrega de los bienes del ausente mediante detallado 

inventario. 

 

7. Que se proceda a designar, de la lista de auxiliares de la justicia, administrador para el 

cuidado y administración de los bienes de la causante que se encuentra ocupado, por 

la señora YOLANDA OVALLE ROMERO, en consecuencia, fíjesele valor de caución, 
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désele posesión y procédase a la entrega de los bienes de la ausente mediante 

detallado inventario. 

 

Se fundamenta la demanda en los siguientes: 

 

HECHOS (SÍNTESIS): 

 

1.- La señora ADELFA ROSA GUIOVANNI GUERRERO, es la madre del señor LUIS ENRIQUE 

GIOVANNI, tal y como consta en el registro civil de nacimiento. 

 

2.- En compañía de su madre vivió en su casa de habitación, ubicada en la cra 17 No. 

58 A – 74 de esta ciudad de Bogotá, donde siempre su señora madre tuvo su domicilio 

permanente y asiento principal de sus obligaciones, vida social y familiar, en esta 

ciudad y según recuerda hasta hace aproximadamente cinco años supo que su señora 

madre vivió en dicha casa y que más o menos para el mes de julio de 2013, fecha en 

la cual presume su señora madre se ausento al parecer definitivamente.  

 

3.- Manifiesta el interesado tal como lo dijo en la denuncia que fuere presentada ante la 

Fiscalía General De La Nación, copia de la misma se anexa, que desde hace uno 5 años no 

conoce el paradero de su señora madre ADELFA ROSA GUIOVANNI GUERRERO, dicha 

denuncia fue radicada el día 29 de octubre de 2018.  

 

4.- Que lo último que supo de su señora madre, fue que se dirigió hacia Venezuela y desde 

allí, jamás se comunicó, ni informo sitio de residencia y no se tiene dato de la misma donde 

al parecer falleció. 

 

5.- El interesado, manifiesta que los bienes de su señora madre, es decir la casa de habitación 

de la misma, está en peligro ante personas que pretenden apropiarse de dicha edificación, 

mediante acciones legales, alegando prescripción adquisitiva de dominio sobre la misma 

casa y que hoy está preocupado este inmueble.  

 

6.- Ante dicha situación, el interesado acudió ante el juzgado 34 civil circuito de Bogotá, 

donde se adelanta la demanda de prescripción adquisitiva de dominio sobre el inmueble 

materno, que está radicada con el número 2015-0456, pero no se pudo hacer parte porque 

le fue exigido el registro civil de defunción de su señora madre, el cual no existe  

 

7.- indica que, mediante este apoderado, realizo diligencias tendientes a localizar a su 

señora madre y presento peticiones solicitando información de la misma a las siguientes 

entidades del estado así: 
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8.- Señala que, que no tiene más familiares a quienes acudir para lograr ubicar a su señora 

madre. 

 

9.-  Asegura que, desde el mes de julio de 2013 y hasta la fecha de representación de esta 

demanda manifiesta mi representado, que ha sido imposible dar con el paradero de su 

madre, la señora ADELFA ROSA GIOVANNI y ella tampoco se ha reportado, no ha dado 

muestra alguna de sobre vivencia. 

 

10.- Desde la fecha en que el interesado manifiesta que presume que su madre se ausento 

y hasta el día de hoy han transcurrido más de dos años y no obstante buscarla, preguntar 

por su paradero, indagar y solicitar a las autoridades respuestas al respecto, no se ha podido 

obtener información sobre el sitio donde se encuentra la señora ADELFA ROSA GIOVANNI. 

 

11.- Al tiempo de su desaparecimiento la seora ADELFA ROSA GIOVANNI. Madre de mi 

asistido, aparecía como propietaria del bien que se enuncia a continuación, bien que aún 

sigue siendo de su patrimonio personal y en cual se encuentra en serio peligro de perderse 

debido a que sobre el mismo se ha instaurado una demanda de prescripción adquisitiva de 

dominio. 
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12.- Manifiesta el interesado que no se le permite acercarse al inmueble de su señora madre, 

por parte de las personas que presuntamente pretenden apropiarse del mismo, lesionando 

sus derechos como legitimo heredero.  

 

13.- Indica el interesado que no conoce deudas o acreencias de su señora madre. 

 

14.- Asegura que, que sus condiciones personales, no está en condiciones de administrar los 

bienes de su madre y solicita el auxilio de un administrador nombrado p0r el despacho. 

 

15.- Se encuentran cumplidos los plazos y circunstancias exigidas por la ley para la 

declaración de muerte presunta por causa de desaparecimiento to de la señora madre de 

m i representado la señora ADELFA ROSA GIOVANNI. 

 

16.- La señora ADELFA ROSA GIOVANNI, hasta el tiempo que se ausento, manifiesta el 

interesado, era soltera y su único descendiente legitimo es el mismo, razón por la cual mi 

poderdante por ser su hijo legítimo tiene derecho a solicitar la declaración judicial de muerte 

presenta por desaparecimiento de su madre, por lo que ha conferido poder especial para 

entablar la demanda respectiva. 

 

17.- De igual manera está en la obligación de solicitar la intervención del despacho y de ser 

procedente. Por el riesgo en que se encuentra el bien inmueble, las medidas cautelares que 

garanticen sus derechos.    

TRÁMITE PROCESAL 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 05 de abril de 2019, en el cual se 

ordenó notificar al agente del Ministerio Público adscrito a este despacho y el 

emplazamiento al presunto desaparecido tal como lo dispone el art. 657 del C. de P. 

Civil (folio 50, archivo 01). 

 

Mediante auto del 27 de mayo de 2019, se tuvieron por agregadas al expediente las 

publicaciones debidamente realizadas los días 12 de mayo de 2019, (folio 59, archivo 01) 
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Mediante auto de fecha 15 de octubre de 2019, el juzgado ordeno requerir a la parte 

interesada para que en el término de 30 días siguientes a su notificación. Procediera a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el párrafo cuarto del auto admisorio (Folio 62, anexo 01) 

 

Mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2020, se tuvieron por agregadas al expediente 

las publicaciones debidamente realizada el día 02 de agosto de 2020 y se ordenó que Una 

vez se cumpla el término de la  anterior publicación proceda la parte actora a efectuar la 

tercera publicación conforme a lo ordenado en el numeral 2 del art. 97 del C.C. en los 

términos previstos en el numeral 2º del art. 583 del C. G. del P. esto es efectuarlas  tres veces 

por lo menos debiendo correr más de cuatro meses entre cada dos citaciones. (anexo 12) 

 

Mediante auto de fecha 04 de junio el despacho ordeno que Por secretaría inclúyase el 

emplazamiento efectuado a la señora ADELFA ROSA GUIOVANNI GUERRERO, en el Registro 

de Personas Emplazadas.  (anexo 19) 

 

Efectuadas las publicaciones del caso y vencido el término en silencio, por auto de 27 

de julio de 2021 se decretaron las siguientes pruebas y una vez se obtenga respuesta a los 

oficios ordenados, se fijará fecha para la correspondiente audiencia: (archivo 22). 

A) Documentales: todos y cada uno de los documentos aportados con la petición, en 

cuanto el valor probatorio que ellos merezcan. 

B) Testimonial al señor FIDEL SIERRA. 

C) De oficio.  

- Líbrese comunicación al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que 

se sirva informar si en sus libros de archivo aparece registrada la señora ADELFA ROSA 

GIOVANNI GUERRERO. OFÍCIESE. 

- Líbrese comunicación al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para que informen 

lo pertinente a los movimientos migratorios que ha podido tener la señora ADELFA ROSA 

GIOVANNI GUERRERO. OFÍCIESE. 

 

Se Realizaron los oficios el día 04 de agosto de 2021 y se enviaron a las entidades 

respectivas el día 25 de agosto de 2021 (folios 23 al 26 cuaderno No. 1) 

 

Posteriormente, el día 03 de agosto de 2021, el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Colombia informo que realizada la búsqueda en el Módulo de Viajeros del Sistema de 

Información Misional desde el 24 de mayo de 2001al 25 de agosto de 2021, la ciudadana 

relacionada Adelfa Rosa Giovanni Guerrero identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

20.340.900, NO registra movimientos migratorios. (Folio 3, anexo 27) consecutivamente el 06 

de agosto de 2021, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses no se encontró 

resultado alguno de registro de la señora ADELFA ROSA GIOVANNI GUERRERO. (Folio 2, anexo 

28)   
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Mediante auto de fecha 09 de septiembre de 2021, se dispuso a señalar fecha de audiencia 

para el día 25 de enero de 2022, a la hora de las 10:00 am, en audiencia realizada se ordenó 

designar un curador Ad litem de la señora ADELFA ROSA GIOVANNI GUERRERO. (Folio 1, 

anexo 36) 

 

Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2022, el despacho designa a la señora 

ADELFA ROSA GIOVANNI GUERRERO, CURADOR AD LITEM y para el efecto se designa a 

la Dra. AURA CRISTINA MONTES PÉREZ. Se Fijaron como gastos de curaduría la suma de 

$400. 000.oo, a cargo de la parte demandante, los cuales estarán destinados a 

costearlo urgente y necesario en el curso del proceso. (Folio 1, anexo 38), 

posteriormente el juzgado realizo la respectiva notificación el día 04 de febrero de 2022, 

a la curadora designada (Folio 3, anexo 39). De igual forma la curadora designada 

mediante fecha 24 de febrero de 2022, realizo la contestación de la demanda oportuna 

(anexo 40) en auto de fecha 19 de mayo de 2022, se fijó fecha para celebrar audiencia 

que trata el art 583 del C. G. del P. (Folio 1, anexo 42) 

Allegada la información solicitada, se encuentra el expediente al despacho para proferir 

decisión que en derecho corresponde, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos a cabalidad. No se advierte 

causal anulativa alguna que invalide lo actuado. Es procedente dictar sentencia de mérito. 

 

El Legislador estatuyó en el artículo 97 del C.C. lo siguiente: 

 

“Si pasaren dos años sin haberse tenido noticia del ausente, se mirará haber muerto éste, si además 

se llenan las siguientes condiciones: 

 

1. La presunción de muerte debe declararse por el juez del último domicilio que el 

desaparecido haya tenido en el territorio de la Nación, justificándose previamente que se 

ignora el paradero del desaparecido, que se han hecho las posibles diligencias para averiguarlo, 

y que desde la fecha de las últimas noticias que se tuvieron de su existencia han transcurrido, a lo 

menos, dos años. 

 

2. La declaratoria de que habla el artículo anterior no podrá hacerse sin que preceda 

la citación del desaparecido, por medio de edictos publicados en el periódico oficial de la nación, 

tres veces por lo menos, debiendo correr más de cuatro meses entre cada dos citaciones. 

 

3. La declaración podrá ser provocada por cualquiera persona que tenga interés en ella; 

pero no podrá hacerse sino después que hayan transcurrido cuatro meses, a lo menos, desde la 

última citación. 

 

4. Será oído, para proceder a la declaración y en todos los trámites judiciales posteriores, 
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el defensor que se nombrará al ausente desde que se provoque tal declaración; y el juez, a petición 

del defensor, o de cualquiera persona que tenga interés en ello, o de oficio, podrá exigir, además de 

las pruebas que se le presentaren del desaparecimiento, si no las estimare satisfactorias, las 

otras que según las circunstancias convengan. 

 

5. Todas las sentencias, tanto definitivas como interlocutorias, se publicarán en el 
periódico oficial. 

 

6. El juez fijará como día presuntivo de la muerte el último del primer bienio contado 

desde la fecha de las últimas noticias; y transcurridos dos años más desde la misma fecha, 

concederá la posesión provisoria de los bienes del desaparecido. 

 

7. Con todo, si después que una persona recibió una herida grave en la guerra, o 

naufragó la embarcación en que navegaba, o le sobrevino otro peligro semejante, no se ha sabido 

más de ella, y han transcurrido desde entonces cuatro años y practicándose la justificación y 

citaciones prevenidas en los números precedentes, fijará el juez como día presuntivo de la muerte 

el de la acción de guerra, naufragio o peligro; o no siendo determinado ese día, adoptará un 

término medio entre el principio y el fin de la época en que pudo ocurrir el suceso; y concederá 

inmediatamente la posesión definitiva de los bienes del desaparecido.” 

 

Es principio general que la existencia legal de las personas termina con la muerte, según el  

artículo 9º de la Ley 57 de 1887, que derogó el artículo 94 del Código Civil, por disposición 

expresa del artículo 45 de la misma Ley. 

 

El tratadista ARTURO VALENCIA ZEA en su obra DERECHO CIVIL, Tomo I, parte general y 

personas, pág. 295 puntualiza el alcance de la palabra ausente así: “(...) ausente indica no solo 

el hecho de que la persona no se halle en el lugar de su domicilio, sino, además que no se sabe dónde 

se encuentra, hasta el punto de que duda si vive o ha muerto (...)”. 

 

El título II del libro primero del C.C., se refiere al fin de la existencia de las personas,  

señalando que la existencia de las personas termina con la muerte, según el art. 94, 

subrogado por el art. 9 de la ley 57 de 1887. Se debe tener en cuenta, que esta muerte puede 

ser real, vale decir, la muerte biológica, ocurrida por fenómenos naturales. O puede ser 

presunta, presentándose esta cuando una persona desaparece por más de dos años, 

ignorándose su paradero, permitiendo la ley presumir que ha muerto. 

 

Transcurridos dos años del desaparecimiento, quien tenga interés jurídico, puede invocar 

ante el Juez competente, la declaración de la muerte presunta, previo el lleno de los 

requisitos procedimentales, cuyo fin es el de localizar al desaparecido, mediante 

publicaciones en el ámbito nacional. Cumplidas las formalidades legales establecidas en el 

art. 97 del C.C., el Juez declarará al desaparecido presuntamente muerto y señalará el 

día en que se supone tuvo ocurrencia la muerte. Ese día es el último del primer bienio, 

contado a partir de las últimas noticias que se tuvieron de la persona ausente. 
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MATERIAL PROBATORIO 

 
 

Como toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso, según mandato del art. 164 del C. G. P; e incumbe a las partes, a 

la luz de lo estatuido en el art. 167 ibídem, probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, se procede a la valoración del material 

probatorio existente en el plenario, así: 

 

DOCUMENTALES: 

 

- Registro Civil de Nacimiento del señor LUIS ENRIQUE GUIOVANNI (folio 3, archivo 01). 

- Denuncia de desaparición de la señora ADELFA ROSA GUIOVANNI (folio 5, archivo 01). 

- Derecho De Petición Presentado ante el Registrador del estado civil solicitando 

información de la señora ADELFA ROSA GUIOVANNI de fecha 2018-08-08 (folio 7, archivo 

01). 

- Respuesta de fecha 21 de septiembre de 2018 de la Registraduría Nacional Del Estado 

Civil con radicado 044879, informando que la cedula de la señora ADELFA ROSA 

GUIOVANNI se encuentra vigente. (Folio 9, archivo 01). 

- Derecho de petición de fecha 29 de agosto de 2018, presentado ante la Dra. María 

Ángela Olguín, ministerio de relaciones exteriores solicitando información de la señora 

ADELFA ROSA GUIOVANNI (Folio 11, archivo 01) 

- Respuesta de Migración Colombia de fecha 2018-09-04, radicado 201870306224821 

(Folios 12 al 18, anexo 01) 

-  Derecho de petición presentado ante la fiscalía General de la Nación de fecha 2018-

08-08 solicitando información sobre ADELFA ROSA GUIOVANNI (Folios 20 y 21, anexo 01) 

- Respuesta de la Fiscalía General de la nación de fecha 14-08-2018, mediante oficio 

DSC-20300-08974 donde informan que no se encontraron datos de la señora y se 

trasladó a otras entidades (Folio 23, anexo 01) 

- Derecho de petición presentado ante el señor Director General de la Policía Nacional 

(Folios 24 al 27, anexo 01) 

- Respuesta de la Policía Nacional del derecho de petición (Folio 28, anexo 01) 

- Copia del poder y memorial presentado ante el señor Juez 34 Civil del Circuito de 

Bogotá en demanda de pertenencia prescripción adquisitiva de dominio que fuera 

presentado contra el inmueble de propiedad de la señora ADELFA ROSA GUIOVANNI. 

ANÁLISIS PROBATORIO 

 

El interés jurídico de la demandante para impetrar la acción que nos ocupa se 

encuentra acreditada con la copia autentica del registro civil de nacimiento en la que se 
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evidencia que es hijo de la desaparecida (folio 3, archivo 01), calidad que lo legitima para 

formular las pretensiones a fin de que se declare judicialmente la muerte presunta por 

desaparecimiento de ADELFA ROSA GUIOVANNI. 

 

Con el material probatorio recaudado consistente en documentos y declaraciones, 

queda demostrada la desaparición de ADELFA ROSA GUIOVANNI desde hace más de dos 

años, sin que a la fecha se hayan tenido noticias de su paradero. 

 

En este punto, se hace la salvedad que los declarantes afirman que la última vez que se 

supo algo de ADELFA ROSA GUIOVANNI fue hace más de 10 años; para ello se trae a 

colación las manifestaciones del testigo FIDEL SIERRA REINA y la declaración del 

demandante, señor LUIS ENRIQUE GIOVANNI, quienes afirmaron que en ese época, 

vendedor de repuestos para motos y como comerciante, que conoció a la señora 

ADELFA ROSA, que eran vecinos en la calle 57 con 19, que era muy conocida también 

por la amistad con su hijo Luis Enrique quien fue su amigo desde niños, que frecuento el 

hogar de la señora ADELFA, que en esa casa vivía con Luis enrique y dos hermanos más 

Julio y Ramón, eso hace más de 40 años  que no ve a los hermanos hace unos 10 y que 

a la señora ADELFA tampoco la ve hace como 10 años, que nunca supo del paradero 

de ella y que su hijo Luis enrique le comento que no aparecía y él le recomendó que la 

buscara en hospitales, que no sabe nada de los otros hijos de la señora Adelfa que lo 

único que escucho es que su hijo julio había Muerto, que no conoce más familiares de 

la señora Adelfa Rosa y que conoce a su Hijo Luis Enrique Hace más de 40 años. 

 

Por otra parte en el interrogatorio del señor LUIS ENRIQUE GIOVANNI, manifestó que vive 

en la calle, que es bachiller, que es mecánico de motos, que vive solo y que la última 

vez que vio a su progenitora que en el año 1983 en la casa en la Cra 17 No 58 A 64 y 

que después de esa fecha no la volvió a ver, que supo que se fue a vivir a Venezuela 

en la isla margarita pero jamás volvió a comunicarse con ella, que trato de buscarla 

pero no la encontró, también manifestó que tenía dos hermanos más uno que es 

fotógrafo famoso RAMON ERNESTO GIOVANNI, pero que no le interesa ni la casa ni su 

propio hermano, que su otro hermano Julio falleció esposo de Yolanda, que no tenía 

conocimiento de que su madre tenía amenazas pero que cree que si tuvo que pasar 

algo para que ella se fuera para Venezuela, no supo que su vida estuviera en peligro, 

ella era pintora y escultora de la televisión, que Julio y Yolanda vivían en la casa con su 

señora madre en el año 1980 y que el vivió hasta los 20 años, que estuvo buscando a su 

señora medre en un aviso en san Antonio de Táchira  y nunca la encontró y solicita que 

pueda volver a vivir en su casa. 

 

En efecto, los testimonios rendidos dentro del presente asunto son lo suficientemente creíbles 

para el Juez pues, además de probar el interés jurídico que le asiste a la actora para 

incoar la presente acción, coinciden con los hechos de la demanda. 

 

Se infiere entonces que, en el asunto referenciado, se dan las previsiones y exigencias del 

art. 97 del C.C., y no existe dubitación acerca de su configuración pues ciertamente se 

ha cumplido el término que la ley sustancial concede a los interesados para solicitar la 
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acción que nos ocupa, sin que haya aparecido ADELFA ROSA GUIOVANNI y sin que exista 

el más mínimo indicio de su supervivencia, según las pruebas arrimadas al proceso y las 

respuestas de todos los oficios ordenados. 

 

Aunado a ello, la Subdirección de Administración del Aseguramiento, Dirección de 

Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, de la Secretaría Distrital de Salud de 

Bogotá, informó “que el usuario ADELFA ROSA GUIOVANNI cuya identificación corresponde 

a la C.C. No. 20.340.900 de Bogotá, no registra en las bases de datos de aseguramiento de la 

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Al consultar la página web de la ADRES (antiguo FOSYGA) 

no existen registros para el afiliado consultado. Al consultar la página web del SISBEN, no se 

hallaron registros” y, en la misma línea, la Superintendencia Nacional de Salud informó que “se 

procedió a consultar en la Base de datos Única de Afiliados “BDUA”– de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES y no se evidenció 

información sobre el estado de afiliación del usuario”. 

 

Del material probatorio recaudado se estableció que, en efecto, la desaparición de 

ADELFA ROSA GUIOVANNI ocurrió el 15 de julio de 2013 pues así lo indicó el interesado 

en el proceso, señor LUIS ENRIQUE GUIOVANNI y que, desde dicha data, no se ha tenido 

información o razón alguna de su paradero, por tanto, se accederá a las pretensiones, 

señalando como fecha de la muerte presunta el 15 de julio de 2013 en la ciudad de 

Bogotá, conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del art. 97 del C.C. que prevé que “El juez 

fijará como día presuntivo de la muerte el último del primer bienio contado desde la fecha de las 

últimas noticias; y transcurridos dos años más desde la misma fecha, concederá la posesión 

provisoria de los bienes del desaparecido”; se ordenará oficiar a la Registraduría Nacional del 

estado civil para lo correspondiente, se dispondrá la publicación de esta sentencia tal como 

lo dispone el numeral segundo del art. 584 del C.G.P. y notificar al Ministerio Público. 

 

No se accederá a la pretensión sexta por no ser del resorte del presente proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la muerte presunta por desaparecimiento de ADELFA ROSA 

GUIOVANNI cuya identificación corresponde a la C.C. No. 20.340.900 de Bogotá. Para el 
efecto señala como día presuntivo de su muerte el 15 de julio de 2013, ocurrida en esta 

ciudad, tal como lo dispone el art. 97 del C.C., por lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL que 

transcriba lo resuelto en esta providencia y extienda el folio de defunción de ADELFA 

ROSA GUIOVANNI cuya identificación corresponde a la C.C. No. 20.340.900 de Bogotá 

REMÍTASE ESTA PROVIDENCIA. 
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TERCERO: PUBLICAR el encabezamiento y parte resolutiva de esta providencia, una 

vez ejecutoriada, en la forma y términos previstos en el numeral segundo del art. 584 en 

concordancia con el art 583 del C.G.P. un (1) día domingo en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la capital de la República, en un periódico de amplia circulación en 

el último domicilio conocido del ausente -Bogotá- y, en una radiodifusora con sintonía en 

ese lugar a elección todas de la parte demandante siempre que cumplan con los 

requisitos aquí ordenados. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la señora AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

                                                       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

 

 
AP 
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